
HOMICIDIO, JUSTICIA Y NOTA ROJA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

(DÉCADA DE 1930)

Elisa Speckman Guerra

1 día de hoy tengo la oportunidad de presentar el discurso de ingreso a la
J 1 Academia Mexicana de la Historia con el fin de ocupar el sillón número 
siete, el cual hasta 2016 y por más de 40 años ocupó Jorge Alberto Manrique, 
investigador emérito de la UNAM, director de museos e instituciones, promotor de 
la conservación de inmuebles históricos, gestor y crítico de arte, autor de obras 
de consulta imprescindible para la historia del arte en México y merecedor de 
premios nacionales e internacionales.

Jorge Alberto Manrique estudió en la Facultad de Filosofía y Letras de la unam 
a mediados de la década de 1950. Mientras cursaba la licenciatura en historia 
visitaba asiduamente la Academia de San Carlos. Al titularse fue profesor de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Veracruzana en Jalapa. En esos 
años comenzó a escribir críticas de arte y a colaborar en suplementos culturales. 
Dejó el país para realizar estudios de posgrado en la Universidad de Roma y en 
la Universidad de la Sorbona. A su regreso, en 1964, fue profesor investigador de 
El Colegio de México y, posteriormente, investigador del Instituto de Investiga
ciones Estéticas de la UNAM, del cual fue director.

Defensor del patrimonio histórico, fue miembro de importantes comisiones 
del Instituto Nacional de ¿Antropología e Historia y desempeñó un papel rele
vante en la restauración y rescate de edificios históricos, entre ellos, el Palacio de 
Lecumberri, que actualmente alberga al Archivo General de la Nación. Además 
fue el primer director del Museo Nacional de Arte y dirigió el Museo de Arte

1 Discurso de ingreso de la académica de número recipiendaria, doña Elisa Speckman Guerra 
(sillón 7), leído el 5 de julio de 2018.
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Moderno. Fue también autor de libros y artículos publicados dentro y fuera del 
país, así como coordinador de la enciclopedia Historia del Arte Mexicano.

Ingresó a la Academia Mexicana de la Historia en 1973. El discurso que pro
nunció entonces, “Ambigüedad histórica del arte mexicano”, fue contestado por 
Edmundo O' Gorman. También fue miembro de la Academia de Artes, del Con
sejo Internacional de Monumentos y Sitios, del Comité Internacional de Historia 
del Arte, del Comité Internacional de Museos, y de la Asociación Internacional de 
Críticos de Arte. Su trayectoria lo hizo merecedor de numerosos reconocimien
tos, entre los cuales destacan el Premio Nacional de Ciencias y Artes, el Premio 
LTniversidad Nacional, y su nombramiento como Comendador de la Orden del 
Mérito de la República Italiana.

Lo recuerdo con afecto como mi maestro en la Facultad de Filosofía y Letras. 
También otros miembros de la Academia Mexicana de la Historia han sido mis 
profesores y han resultado relevantes en mi formación como historiadora. Algu
nos fueron mis maestros en la Facultad de Filosofía y Letras o en El Colegio de 
México: Antonio Rubial fue mi director de tesis de licenciatura, en la maestría 
tuve como docentes a Gisela von Wobeser y a Aurelio de los Reyes, mientras que 
en el doctorado tomé cursos con Andrés Lira y Josefina Vázquez, y pude conocer 
a Javier Garciadiego. Otros académicos han sido mis maestros a través de sus 
obras. El respeto y admiración que les tengo a todos ellos hacen que el ingreso 
a la Academia Mexicana de la Historia me resulte especialmente significativo. Es 
un gran honor formar parte de la agrupación y me esforzaré por seguir el ejem
plo de los académicos que forman y han formado parte de la agrupación. Paso a 
dar lectura al texto de ingreso.

*****************

Como pretexto para reflexionar sobre aspectos propios del Derecho, la sociedad 
y la cultura de la década de 1930, analizaré dos homicidios cometidos en robo, en 
ambos casos participaron varios delincuentes. En el primero la víctima fue una 
mujer (Jacinta Aznar) y el procesado que atrajo mayor atención fue un hombre (Al
berto Gallegos). En el segundo la víctima fue un hombre (Francisco Javier Silva) y 
la procesada que suscitó mayor interés fue una mujer (María Elena Blanco).

La impartición de justicia en materia penal no había sido estudiada, si bien 
algunos historiadores o juristas han tocado aspectos o problemas que trato en 
una obra sobre la justicia penal entre 1929 y 1971 que acabo de concluir, y en este 
discurso. Algunos de esos autores están presentes el día de hoy.2

2 Agradezco su presencia a compañeros del Seminario de Historia del Derecho y la Justicia: 
xAndrés Lira, mi profesor de historia del derecho, María del Refugio González, que refiere la exis-

176



HOMICIDIO, JUSTICIA Y NOTA ROJA

La elección de los homicidios de Jacinta Aznar y de Francisco Xavier Silva 
como centro de mi discurso de ingreso obedece a varias razones: la complejidad 
de las investigaciones policiales y de los juicios; su amplia cobertura por parte de 
los periódicos; los debates y temores que despertaron en la sociedad, y la varie
dad de género y origen social de víctimas y enjuiciados. Consideré asimismo la 
riqueza de las fuentes, pues ambos casos pueden conocerse gracias a la prensa, 
pero también con base en documentos (expedientes judiciales y registros carce
larios) que resultan imprescindibles para un análisis de la impartición de justicia. 
Además, se conservan las memorias de uno de los procesados (Alberto Gallegos) 
y su crimen inspiró una novela y una película; ambas con el mismo título: Ensayo 
de un crimen, la primera escrita por Rodolfo Usigli y la segunda dirigida por Luis 
Buñuel.3

tencia de un diferente ritmo de cambio entre leyes y prácticas, Pablo Mijangos, Humberto Morales 
y Silvestre Villegas. También a Luis de la Barreda —colega de la Academia Mexicana de Ciencias 
Penales— y a Rebeca Monroy, que analizaron el célebre caso de María Teresa Landa, procesada por 
homicidio en la década de 1920. Y a varios miembros del Seminario de Historia Sociocultural de 
la Transgresión: Odette Rojas Sosa y Gabriela Pulido, que se acercaron a los bajos fondos; Diego 
Pulido, que estudió a la policía en la década de 1920; Laura Santoyo, que abordó a otra “autoviuda”, 
y Jaddiel Díaz Frene, que se ocupa de la cultura popular, como parte de este grupo, así como a 
Martha Santillán, que estudió la criminalidad femenina en la década de 1940.

3 Por tratarse de un discurso de ingreso, solamente mencionaré de forma general las fuentes 
y las publicaciones utilizadas. La ficha completa de los libros se proporciona en la bibliografía. 
Las imágenes de prensa fueron reproducidas de periódicos conservados en la Hemeroteca Miguel 
Lerdo de Tejada. Para la información sobre el homicidio de Jacinta Aznar y el proceso de Alberto 
Gallegos, Juan Sánchez Trinidad y Eugenio Montiel, recurrí a las siguientes fuentes: juicio de am
paro de Gallegos (Archivo Central de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo Directo, 
Año 1933, Expediente 4648), expediente carcelario de Gallegos (Archivo Histórico de la Ciudad de 
México, Fondo Cárceles, Penitenciaría, Expedientes de reos 1920—1949, Caja 134, Partida 168bis, 
41 fojas), escrito de Gallegos (Aíz crimen, 1932), estudio del penalista Raúl Carrancá y Trujillo (“Ga
llegos”, 1934, p. 12), novela de Rodolfo Usigli (Ensayo de un crimen, 2008, la cual se publicó por 
primera vez en 1944), película dirigida por Luis Buñuel (“Ensayo de un crimen”, filmada en 1955), 
crónicas del reportero Manuel Espejel Alvarez y del dibujante Guillermo Nieto Hernández (“El 
tinglado de la farsa” y “El crimen de la avenida Insurgentes”, en el libro Mi crimen), así como edi
toriales, reportajes, caricaturas y fotografías publicadas en Excélsior, 1 m Prensa y El Universal Gráfico 
(desde el hallazgo del cadáver de Jacinta Aznar a finales de febrero de 1932, hasta la emisión de la 
sentencia a mediados de enero de 1933 y, posteriormente, las notas sobre la muerte de Gallegos 
publicadas a fines de agosto de 1933). Además de acercamientos actuales al caso: Héctor de Mau- 
león, “Hasta la nota roja siguiente”, en El tiempo repentino. Crónicas de la Ciudad de México en el siglo XX, 
2008, pp. 65-74; Ana Luisa Luna, “¿Quién mató a Chinta Aznar?”, 1996, pp. 21-42; Rebeca Monroy 
Nasr, “En la escena del crimen: el registro fotográfico”, 2017, pp. 38-54, y Pablo Piccato, Hisftny of 
Infamy. Crime, Truth, and Justice in México, 2017, pp. 131-136. Para el homicidio de Francisco Xavier 
Silva y los procesos de Gonzalo Ortiz Ordaz, María Elena Blanco, Luis Magaña Velasco y Óscar
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Esta amplitud de fuentes, temas y personajes ofrece la posibilidad de analizar 
los homicidios desde diferentes ópticas y de plantear preguntas de investigación 
que atienden a las dos disciplinas que me han interesado: la historia y el derecho.

Partiré de los asesinatos de Jacinta Aznar y de Francisco Javier Silva para re
flexionar sobre cinco temas. Primero, la criminalidad en una sociedad que anhe
laba recuperar la tranquilidad social, pero que al mismo tiempo buscaba un equi
librio entre la preservación del orden y el respeto de los derechos de inculpados 
y procesados. Segundo, la preocupación por la conducta y la moral de las mujeres 
en una época en la cual se cuestionaba la concepción de género tradicional y las 
mujeres tenían más oportunidades de acceder a la educación superior, a empleos 
antes reservados a los varones y a la vida política. Tercero, la imagen pública de 
la policía y la colaboración de los reporteros en la investigación de los delitos. 
Cuarto, la actuación de jueces y litigantes tras la supresión del juicio por jurado, la 
emergencia de ideas y valores en los tribunales, y el peso de la opinión pública en 
las sentencias. Y, por último, el castigo institucional y el asesinato de sentenciados 
que estaban bajo la custodia de las autoridades y que reavivaron el debate sobre 
la pena de muerte.

Trataré estos temas conforme relate los casos, y dividiré dicho relato en cuatro 
fases: los crímenes, las investigaciones, los juicios y el destino de los procesados.

LOS CRÍMENES

En febrero de 1932, tras que un barrendero informara que emanaba una fuerte 
pestilencia y las luces llevaban un mes sin apagarse, fue encontrado en el interior 
de su vivienda el cadáver de Jacinta Aznar. La víctima murió a causa de golpes

Bazet Hermosillo, utilicé las siguientes fuentes: juicio de amparo de Blanco contra el auto de formal 
prisión (Archivo Central de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Sentencias, Legajo 8, Expe
diente 505516, Amparo 307/1937), expediente carcelario de Blanco (Archivo Histórico del Distrito 
Federal, Fondo Cárceles, Penitenciaría, Expedientes de reos 1920-1949, Caja 312, Partida 3322,18 
fojas), artículos sobre María Elena Blanco en Maga-fine de Policía, así como editoriales, reportajes y 
fotografías publicadas en Excélsior, Prensa y El Universal Gráfico (desde el hallazgo del cadáver a 
fines de mayo de 1936 hasta la emisión de la sentencias, por parte de los tribunales locales en enero 
de 1938 v en junio de 1939 y por parte de la Suprema Corte de Justicia en abril de 1940, incluyendo 
notas sobre la muerte de Ortiz Ordaz publicadas la primera semana de septiembre de 1938 y el 
traslado de Blanco a las Islas Marías en abril de 1940), y artículos en “María Elena implora un poco 
de amor”, 18 de septiembre de 1939, pp. 5-6. Para acercamientos actuales al caso pueden verse: 
“La que enloqueció de amor”, en José Ramón Garmabella, ¡Reportero de policial El Güero Télle^ 1982, 
pp. 49—56; Ana Luisa Luna, “L’na mujer nacida para brillar”, en Ea nota roja, op. cit., pp. 125-145, y 
Elisa Speckman Guerra, “Digna flor del vicio. El caso de María Elena Blanco”, 2016, pp. 371-408.
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propinados con un tubo, su cuerpo estaba en proceso de descomposición y par
cialmente quemado.4

Cuatro años después, en mayo de 1936, el cadáver de Francisco Xavier Sil
va fue localizado en la carretera a Texcoco. En esta ocasión los policías fueron 
alertados por un campesino. El cuerpo estaba atado con alambres y el rostro 
desfigurado por los golpes. El occiso fue identificado gracias a las credenciales 
que portaba.5

En ambos casos los periodistas llegaron al lugar en que se encontraron los 
cadáveres, casi al mismo tiempo que la policía; quizás antes. Según un afamado 
reportero de la época, “El Güero Téllez”, esta celeridad se debía a que la Co
misaría les avisaba al recibir la noticia de un crimen.6 Su afirmación se apoya 
en otros testimonios, así como en representaciones literarias o cinematográficas. 
Así lo mostraron películas filmadas en las décadas siguientes, pues la costumbre 
perduró. Por ejemplo, en la cinta “En busca de la muerte” (dirigida por Zacarías 
Gómez Urquiza y filmada en 1960), el reportero de Hxcélsiorts el primero en lle
gar al bosque de Chapultepec, sitio en que se había abandonado el cuerpo de un 
hombre, y también fue el primero en llegar a la casa de la viuda, darle la noticia, 
e interrogarla.

Quizás a los espectadores la actuación del reportero no les pareció) extraña, 
pues cotidianamente la observaban en la sección de nota roja. Los lectores co
nocían el sitio en que se habían cometido los crímenes gracias al libre acceso que 
tenían los fotógrafos de prensa, quienes en ocasiones captaban a sus compañeros 
de oficio conviviendo con los policías. Como ejemplo, los números de E/ Uni
versal Gráfico que dieron cuenta del asesinato de Jacinta Aznar. En la portada del 
primer día se incluyen retratos de la víctima, viva y muerta, además de fotografías 
de su casa.

4 “I>a señorita Jacinta Aznar asesinada misteriosamente en su hogar”, E/ Universa! Gráfico, 23 de febre
ro de 1932, p. 3, y “Dama muy rica asesinada en Insurgentes número 17”, Ea Prensa, 24 de febrero 
de 1932, pp. 1 y 3.

5 Excélsior, “Horrible y cobarde asesinato” y “Don Francisco Silva es secuestrado y muerto”, 22 
de mayo de 1936, Segunda Sección, pp. 1 y 6.

6 Alberto Téllez Vázquez, “Reportero de policía”, en José Ramón Garmabella, ¡Reportero de 
policía! E! Güero T?élle% op. cit., p. 28.

179



MEMORIAS DE LA ACADEMIA MEXICANA DE LA HISTORIA

El Universal Gráfico, 23 de febrero de 1932, p. 1.

Benjamín Martínez, jefe del Gabinete de Criminalística e Identificación, domi
na la composición fotográfica publicada al día siguiente. Su presencia muestra la 
importancia que desde finales del siglo xix se le concedía al uso de la ciencia en 
la investigación forense.

El Universal Gráfico, 24 de febrero de 1932, primera plana.

Ingredientes similares presenta la portada que el mismo diario dedicó al ha
llazgo del cadáver de Francisco Javier Silva.
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“Como fue encontrado el cadáver del rico comisionista Francisco Javier Silva”, 
Lí? Prensa, 22 de mayo de 1936, p. 1.

Las composiciones fotográficas permitían al lector realizar una “primera lectu
ra” de la tragedia, y estaban acompañadas por minuciosos reportajes. Al igual que 
la investigación forense, la prensa había empezado a cambiar a fines del siglo xix. 
Adelantos en medios de comunicación y maquinarias de impresión brindaron la 
posibilidad de difundir noticias recientes, ampliar y abaratar tirajes, así como de in
sertar imágenes. La inclusión de reportajes permitió acrecentar el número de lecto
res. En esta lógica, periódicos como Excélsiory El Universal, sin dejar fuera secciones 
de opinión y noticias políticas, concedieron un creciente espacio a otras notas, entre 
ellas, las de crímenes. Además, crearon suplementos vespertinos, como El Univer
sal Gráfico y Maga fine de Policía, que otorgaban todavía más espacio a la nota roja y 
que tenían una ventaja, la primicia, pues difundían información que había llegado 
tarde para ser incluida en los periódicos matutinos. Los redactores de “El Gráfico” 
presumieron haber sido los primeros en anunciar la captura de Alberto Gallegos, 
principal sospechoso del asesinato de Jacinta Aznar. Sostuvieron que conociendo el 
impacto que tendría la noticia, la habían compartido con estaciones de radio y salas 
de cines; éstas insertaron un aviso en sus pantallas. Ello revela la comunicación 
que existía entre los medios, tema que desarrollaré más adelante.

“La funesta escuela de Romero Carrasco. Alberto Gallegos Sánchez, uno de sus más aprove
chados discípulos”, EZ Universa! Gráfico, 27 de febrero de 1932, p. 1
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En suma, con el fin de vender ejemplares, los periódicos explotaron el temor 
a la criminalidad. Refiriéndose justamente al caso de Jacinta Aznar, los directivos 
de El Universal Gráfico se deslindaron de otros diarios y les reprocharon el haber 
incurrido en la morbosidad y en la “indecencia informativa”.8 Lo explotaron y, al 
hacerlo, lo reforzaron. El autor que firmaba con el seudónimo de Júbilo, aseguró 
que tras revisar los diarios que lo esperaban en casa a su regreso de las vacaciones 
de Semana Santa, había tenido la sensación de que “la ciudad de México estaba 
en un diluvio sangriento”. Agregó: “Está la atmósfera sobresaturada de crimen. 
Los periódicos, espejos de la conciencia pública, no hablan de otra cosa”.9 Por su 
parte, refiriéndose al caso de la señorita Aznar otro columnista de “El Gráfico”, 
don Catarino, aseguró que ningún crimen había despertado tanta expectativa en 
“todas las clases sociales”.10 11

Las cifras presentadas por las autoridades del Distrito Federal no eran alar
mantes, por el contrario, podrían haber tranquilizado a los citadinos. Como se 
observa en la tabla, según las estadísticas, a principios de la década de 1930 alre
dedor de 500 individuos fueron consignados por homicidio en una ciudad que 
contaba con más de un millón de habitantes, y en esta cifra se incluían muertes en 
riña y homicidios imprudenciales, como atropellamicntos. A finales de la década 
se reportaron menos consignados, pues la cifra descendió a aproximadamente 
400. Para entonces la ciudad contaba con casi el doble de habitantes, por lo que 
el porcentaje de homicidios por número de capitalinos se redujo del 0.048% a 
0.002%.

Posiblemente los gobiernos en turno minimizaban las cifras para presumir sus 
logros. Con independencia de lo anterior, resulta interesante la consideración del 
procurador de Justicia del Distrito Federal: el número de homicidios se mantenía 
estable, pero día a día aumentaba la crueldad empleada en su comisión.11

Efectivamente, la violencia preocupaba a juristas, periodistas y, posiblemente, 
al resto de los capitalinos. Durante los años de lucha armada asesinatos, robos 
y violaciones se habían multiplicado. Para contenerlos las autoridades también 
recurrieron a la violencia y promulgaron leyes excepcionales, que permitían jui
cios sumarios y ejecuciones. Las armas de fuego proliferaron, y llegaron para 
quedarse. En la década de 1930 se denunció repetidamente su uso y se habló del 
fenómeno del “pistolerismo”. Cada tanto, riñas de cantina terminaban en muer-

8 “La explotación del crimen” en la sección “Comentarios Rápidos”, E7 Universal Gráfico, 17 de 
marzo de 1932, p. 9

9 El Universal Gráfico, 1 de marzo de 1932, p. 6.
10 “El interés despertado por el crimen de Insurgentes ”, Excélsior, 15 de marzo de 1932, p. 6.
11 “El Señor Procurador y el aumento de la criminalidad”, Excélsior, 6 de marzo de 1932, p. 10.
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Consignados y sentenciados por homicidio (presuntos homicidas) (1929 — 1939)

Año Fuente
Consignados 
por homicidio

% Respecto 
al total de presuntos 
delincuentes

Sentenciados 
por homici
dio

% Respecto 
al total 
de sentenciados

1929 Alfonso Quiroz Cuarón 547 466 4.73%

DEN y DGE 385 2.51%

1930 Alfonso Quiroz Cuarón 457 514 4.07%

DEN y DGE 570 2.56%

1931 Alfonso Quiroz Cuarón 267 309 2.70%

DEN y DGE 351 2.66%

1932 DGE, Alfonso Quiroz Cuarón 369 4.26%

1933 DGE y Alfonso Quiroz Cuarón 325 3.38%

1934 DGE y Alfonso Quiroz Cuarón 460 5.73%

1935 DGE y Alfonso Quiroz Cuarón 492 7.16%

1936 DGE y Alfonso Quiroz Cuarón 438 7.31%

1937 DGE 377 4.86% 222 8.23%

1938 DGE 486 6.17% 228 9.50%

1939 DGE 411 6.30% 226 10.33%

Nota: Para los tres primeros años las dos fuentes ofrecen diferente información. En el lado izquierdo incluyo ambas cifras 
y en el derecho un promedio.
Fuentes: Alfonso Quiroz Cuarón, Tendencia y ritmo de la criminalidad en México, México, Instituto de Investigaciones Esta
dísticas, 1939/ DEN (Departamento de Estadística Nacional-Revista Estadística Nacional, años 1920 y 1930) / DGE 
(Dirección General de Estadística, Anuario Estadístico, publicado en todo el periodo).
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tes, como ocurrió en el caso del célebre cantante Guty Cárdenas, quien perdió la 
vida en el salón Bach tras un desencuentro con dos españoles que cuestionaron 
su aptitud para cantar flamenco. En ocasiones como esa, la comunidad exigía que 
se prohibiera la portación de armas, permitida por la Constitución.

Júbilo dedicó una de sus columnas a la profunda identificación del mexicano 
con su pistola. Aseveró que la portaba como amenaza, adorno o amuleto, y que le 
tenía más aprecio que a su familia. Por ello le resultaba extraño que en “Pistoló- 
polis” se utilizaran tubos para asesinar. Lo interpretó como un augurio de cambio 
respecto al “amor delirante” por la pistola, propio de la era revolucionaria, y, en 
tono irónico se refirió a una evolución, aunque admitió que quizá se trataba de 
una evolución “para abajo”.12 No fue el único que utilizó el humor al referirse 
al arma empleada en el asesinato de Jacinta Aznar y en otros homicidios. Como 
ejemplo, una tarjeta publicada en L¿/ Prensa y una caricatura de üxcélsior.

Uní tarjeta de visita que rale H 
peni d * rons*rvar;

ALBERTO GALLEGOS 
(Tubero tHuljdn). 

Trabajo* a domiriHo* 
Servicio nocturno.

Pxcélsior, 3 de abril de 1932, p. 5. Prensa, 18 de marzo de 1932, p. 1.

12 “De la pistola al tubo”, E/ Universal Gráfico, 6 de abril de 1932, p. 6.
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Los homicidios cometidos por robo solían generar inquietud. Los dos casos 
que analizo no fueron los primeros. Pero las noticias tenían mayor posibilidad de 
difundirse pues los periódicos tenían más alcance y a ellos se sumaba el radio. Por 
otra parte, en la Ciudad de México este tipo de homicidios eran antes tan poco 
frecuentes que resultaban excepcionales y en esta ocasión existió poca diferencia 
temporal entre los dos crímenes, con lo cual se suscitó la sensación de que po
drían repetirse. Siguiendo con Júbilo, los ciudadanos cayeron en cuenta de que eran 
“seres asesinables”.13 A diferencia de homicidios cometidos por otros móviles, 
como la defensa del honor, de la vida, o la pasión, el homicidio por robo podía 
afectar a cualquiera. Todos estaban expuestos a ser asaltados y resultar muertos.

Además, en esa época, los discursos de la criminalidad dejaron de ofrecer 
certeza sobre los móviles y el perfil de los delincuentes. En el siglo xix y prin
cipios del xx la criminalidad se presentaba como exclusiva de ciertos grupos y 
espacios. Sostuvo Miguel Macedo, reconocido penalista porfiriano: “Los delitos 
de sangre son cometidos por individuos de la clase baja contra individuos de su 
propia clase, encerrándose dentro de las capas inferiores de la sociedad como den
tro de un recinto que sólo afecta a las personas que llevan vida de desorden y que 
viven en el ambiente deletéreo de la gente perdida”. Y afirmó: “En las clases medias 
y superiores existe un sentimiento de seguridad personal firmemente arraigado, 
que se manifiesta por una extraordinaria libertad de acción en la vida social. Nadie 
se retrae de salir a la calle, aun a altas horas de la noche”.14 Por su parte, los simpati
zantes de la escuela positivista, en su mayoría adeptos al determinismo orgánico, su
ponían que la criminalidad era propia de individuos con anomalías físicas que podían 
detectarse a simple vista.

En cambio, después de la Revolución se consideró que la criminalidad res
pondía a factores múltiples, como la falta de educación y de oportunidades labo
rales, la injusticia social, o el abandono familiar y el maltrato infantil. Además, se 
imaginaron criminales cultos, refinados, ricos, que mataban por la atracción de 
hacerlo (como el protagonista de la obra Ensayo de un crimen, publicada en 1944 
y escrita por Rodolfo Usigli, pues en la novela el personaje inspirado en Alberto 
Gallegos desempeña un papel secundario). Adicionalmente, proliferaron bandas 
de hombres bien vestidos y fuertemente armados, y existieron ladrones como 
Raffles, cuyo refinamiento le permitía pasar desapercibido en los más elegantes 
hoteles. Por ende, no se presentaba a la criminalidad como restringida a un área 
geográfica, a un grupo social o a individuos anómalos orgánicamente.

13 £/ Universal Gráfico, 1 de marzo de 1932, p. 6.
14 Miguel Macedo, Ua criminalidad en México, 1897.
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Por esos años preocupaba especialmente la criminalidad femenina. La con
cepción de género vigente en el siglo xix encargaba a las mujeres el cuidado del 
hogar y la familia, es decir, el ámbito privado, mientras que las tareas políticas y 
laborales estaban reservadas a los varones. En las postrimerías del Porfiriato, nu
merosas mujeres participaron en movimientos obreros y clubes anti-reeleccionis- 
tas y, más tarde, en las filas del movimiento armado. Tras la Revolución, siguieron 
pugnando por una mayor igualdad en la familia, la educación y la vida pública. 
Obtuvieron el derecho al voto municipal en varios estados y las leyes civiles mi
tigaron desigualdades. Además, tuvieron mayores oportunidades de acceder a la 
educación superior y de realizar trabajos que antes les estaban vedados. Algunas 
cambiaron su forma de vestir y de comportarse. Ante estas transformaciones, 
algunos sectores de la sociedad temieron que la emancipación de las mujeres 
afectara a sus familias y que su incorporación al ámbito público fuera el preludio 
de la comisión de actos amorales y delictivos.

La ciudad se imaginaba como un espacio peligroso, dotado de espacios particu
larmente amenazantes, como los expendios de bebidas alcohólicas o los centros 
nocturnos. De ahí las campañas antialcohólicas y moralizantes, ahora a cargo de 
las autoridades políticas, o bien, los esfuerzos por reforzar el modelo de con
ducta tradicional asignado a las mujeres, por ejemplo, la invención del “día de la 
madre”.

En suma, los temores de la comunidad hacia la transgresión y la criminalidad 
fueron retomados y reforzados por los periódicos, ya sea en editoriales o en re
portajes de nota roja, como los dedicados a los asesinatos de Jacinta Aznar y de 
Francisco Francisco Javier Silva. Por ello los casos permiten conocerlos.

Las investigaciones

Policías y periodistas se esforzaron por averiguar los antecedentes de las víctimas, 
y los periodistas difundieron los hallazgos. De Francisco Javier Silva poco dije
ron: tenía 50 años, era joyero y corredor de bienes raíces y había estado en nego
cios turbios; contaba con una buena situación económica, pero se esforzaba por 
aparentar una mejor. Tratándose de un hombre, el hecho de que fuera soltero, 
viviera sólo y tuviera esporádicas amantes no generó asombro.

Más caro pagó Jacinta Aznar sus velados amoríos, ser soltera, avara y vivir sola. 
Sobre ella se escribió mucho. Provenía de una conocida y rica familia yucateca. 
Había estudiado en las mejores escuelas de México y del extranjero, y hablaba 
varios idiomas. Era católica y devota de la Virgen de Guadalupe. Se creía noble y 
tenía amistad con el rey de España, Alfonso 111; hasta se sugirió que habían sido
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amantes. También se mencionó que durante la Primera Guerra Mundial había 
sido espía de los alemanes. Defendía férreamente a la Monarquía; de hecho antes 
de morir había redactado una carta a Miguel de Unamuno reprochándole sus crí
ticas al monarca. Por su mal carácter no terna empleados. Heredó algo de dinero 
y, al igual que Silva, tenía más pretensiones que ahorros.13

Inspiró al personaje de Patricia Terrazas en la novela de Rodolfo Usigli, pues, 
como ya lo mencioné, en su obra el autor hizo alusión al crimen. Su principal 
protagonista, Roberto de la Cruz, al conocer a Patricia sintió un inmenso deseo 
de asesinarla. Así la describió: “Podría tener cuarenta años, quizá cuarenta y cin
co, aunque un examen más detenido producía el vértigo de lo insondable, y se 
sentía como si, bajo el pancake que le cubría la cara, hubiera tenido mil años”. 
“Siempre estaba cargada de pieles y sortijas, collares y pulseras”, no le faltaba más 
que “la mano del molcajete”. Se daba a conocer con “el acentuado y gritón cantar 
de su voz desagradable”, su delirio de grandeza se exhibía a cada instante.15 16 Años 
más tarde, Luis Buñuel se basó en la novela al realizar la película que llevó el mis
mo título, “Ensayo de un Crimen” y en la cual Patricia Terrazas (protagonizada 
por Rita Macedo), es igualmente escandalosa, impropia y un poco vulgar.

Patricia Terrazas (protagonizada por Rita Macedo)

Por ende, Jacinta Aznar les resultó antipática a periodistas y a escritores. An
tipática por su personalidad, y quizá también por que rompía el “deber ser” 
femenino. Lo segundo se apoya en las sugerencias que vecinos hicieron de su 
homosexualidad (nunca comprobada), y en descripciones como la de Xavier So-

15 Ver notas como “La señorita Jacinta Aznar asesinada misteriosamente en su hogar”, ¿7 Uni
versal Gráfico, 23 de febrero de 1932, p. 3; “Al margen del crimen” y “A macanazos fue asesinada la 
señorita Jacinta Aznar”, E/ Universal Gráfico, 24 de febrero de 1932, pp. 3 y 14.

16 Ensayo de un crimen, op. cit., pp. 26, 32 y 35
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rondo, columnista de üxcélsior, quien la dibujó como una mujer intolerante a las 
imposiciones y quien se conducía en sociedad “con la misma intemperancia con 
la cual se comportaba un general entre sus tropas”. Hizo explícito el reproche de 
género: “iba y venía con una libertad masculina”.1 Este y otros textos de la época 
parecen sugerir que la víctima había facilitado la tarea de su asesino, incluso más: 
que había tentado al destino.

Por otra parte, policías y reporteros se abocaron a la tarea de identificar a los 
homicidas. Tampoco en este esfuerzo los segundos desempeñaron un papel pasi
vo. Al hablar de la inmediata llegada de los reporteros a la escena del crimen me 
referí a la película “En busca de la muerte”. La vuelvo a tomar como ejemplo de su 
participación en la investigación. La principal sospechosa del asesinato era la viuda 
del occiso, pues cobraría un cuantioso seguro de vida. En su defensa, ella sostuvo 
que varias personas odiaban a su marido y que teman motivos para asesinarlo. 
El agente del Ministerio Público concluyó que era culpable; le resultó suficiente su 
falta de sorpresa ante la muerte del esposo. El reportero pidió que se le concediera 
una noche para buscar la verdad y acompañado por la inculpada visitó a los enemi
gos del occiso, pero todos teman una coartada. A la mañana siguiente, un hombre 
se presentó a la comisaría y mostró una carta, la cual revelaba que el muerto le había 
pagado para asesinarlo. Cuando el encargado de la investigación había vuelto a ce
rrar el caso, el reportero demostró que la viuda había planeado todo.

El guionista exagera el papel del reportero, pues difícilmente se habría permi
tido a la inculpada abandonar la comisaría. La licencia va más allá de las bondades 
del género cinematográfico y refleja la intención de glorificar a los periodistas, 
quienes estaban muy vinculados con los cineastas. Los reporteros escribían guio
nes y naturalmente ensalzaban su propia labor, pero también daban crédito al 
impacto del radio y la televisión. Años después, en la película “Con el dedo en 
el gatillo” (dirigida por el Luis Spota y por Adolfo Torres Portillo en 1958), un 
locutor de la pantalla chica, Luis Spota, se representó a sí mismo en la pantalla 
grande. Existía una estrecha comunicación entre los medios, un circuito. Ana
lizarlo y comparar miradas sobre el crimen resulta interesante, por ello es rico 
el caso de Jacinta Aznar, el cual fue difundido en la prensa y retomado por la 
literatura y el cine.

Volviendo al punto anterior: los reporteros realizaban sus propias pesquisas y 
compartían los resultados con la policía, También se ponían a su servicio, solici
tando la participación de los lectores en la localización de los sospechosos o en 
la recopilación de pruebas que permitieran acreditar su responsabilidad. Ocurrió 
en los dos casos que sirven como pretexto a este trabajo. *

“Unos por más y otros por menos”, Yixcélsior, 26 de febrero de 1932, p. 5.
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Empecemos con el de Jacinta Aznar, la señorita yucateca que fue encontrada 
en su departamento cuando llevaba un mes de muerta. Tras una exhaustiva revi
sión de la vivienda, la policía encontró una nota, escrita en una fecha cercana al 
día en el cual, según calculó, la víctima había sido asesinada. Estaba firmada por 
Alberto Gallegos, quien trabajaba en un taller de fotografía y quien la escribió 
para anunciar que regresaría al día siguiente.18 Los policías localizaron al fotógra
fo y lo siguieron. Al sentirse acorralado éste se presentó a la jefatura de policía. 
Declaró que la señorita Aznar se le había acercado mientras mostraba su trabajo 
en la Oficina de Correos y que lo había citado en su casa pues quería encargarle 
fotografías. Cuando se presentó estaba acompañada por un hombre, “Paco el 
Elegante”. Esa misma tarde regresó con las muestras, pero no la encontró y dejó 
la nota. Al día siguiente volvió y el mismo individuo le abrió la puerta. Al entrar 
vio a Jacinta Aznar tirada en el suelo, se acercó y ella le pidió agua, fue a la cocina 
y al regresar estaba muerta. “Paco el Elegante” lo amenazó con matarlo si denun
ciaba lo ocurrido.19

Los periodistas no le creyeron, la policía tampoco. Consideraron que si Jacinta 
Aznar hubiera estado herida cuando pidió agua, Alberto Gallegos se habría dado 
cuenta pues las heridas eran profundas, tan profundas que ella ni siquiera habría 
podido hablar. Tampoco creyeron posible que Paco la hubiera golpeado mientras 
él iba a la cocina, pues no habría tenido tiempo y el fotógrafo habría escucha
do los gritos. Sospecharon que Gallegos la había matado y días después había 
regresado por el cadáver, pero no se lo había llevado pues estaba en proceso de 
descomposición, por ello había intentado quemarlo.20 Claro resulta, para ilustrar 
lo dicho, el dibujo publicado en Excélsior.

Dos días después de rendir su declaración Alberto Gallegos fue aprehendido. 
Según ordenaba la Constitución, no podían pasar más de tres días sin que fuera 
puesto en libertad o a disposición de un juez en caso de haberse comprobado 
la existencia del delito y si hubiera indicios suficientes para hacer probable su 
responsabilidad.

Gracias a la solicitud de los periódicos y a la difusión del caso, algunos testi
gos se presentaron a declarar. Otros fueron llamados a hacerlo. Causó especial 
revuelo el testimonio de un amigo de Gallegos, quien aseguró que éste le había

'8 “A tubazos fue muerta la señorita Aznar”, La Prensa, 25 de febrero de 1932, p. 2.
19 “El presunto asesino de la señorita Aznar detenido”, Prensa, 26 de febrero de 1932, p. 3, y 

“Fue capturado el asesino de la señorita Aznar”, Excélsior, 27 de febrero de 1932, Segunda Sección, p. 5.
20 “Quién es el asesino de la señorita Aznar”, La Prensa, 27 de febrero de 1932, pp. 3, 4 y 23, y 

“Fue capturado el asesino de la señorita Aznar”, Excélsior, 11 de febrero de 1932, Segunda Sección, 
p. 5. Su conclusión se reiteró en “Es falso que haya dado agua a Chinta” y “Dictamen médico”. El 
Universal Gráfico, 9 de marzo de 1932, pp. 9 y 15.
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I. Pedro Gallegos "dando agua" a la señorita Aznar. después de 
muerta.—2. La muerta pide unas pastillas al vendedor de re
tratos. conocido también con el sobrenombre de "El Conde Fe

derico.—Apuntes de Martínez.

Excélsior, 12 de marzo de 1932, p. 1.

contado que tenía un romance con una “vieja rica”. “¿La vas a heredar cuando 
muera?”, le preguntó. “Basta con un macanazo”, respondió.21

Según anunciaron los periodistas, no existían pruebas contundentes para acre
ditar la responsabilidad del fotógrafo. Los agentes investigadores se mantuvieron 
en silencio y prohibieron a los reporteros comunicarse con el inculpado. El ma
trimonio entre la policía y la prensa amenazaba con romperse.22

Alberto Gallegos estaba incomunicado, violándose una garantía constitucio
nal. Un columnista supuso que lo presionaban para confesar, con lo cual se es
taría incumpliendo otra garantía. Y dado que la situación se extendió por más de 
tres días, se violó un tercer derecho contemplado en la Constitución. Una semana

21 ‘Alberto Gallegos le dijo a un amigo, en cierta ocasión, que le había puesto cerco a una ‘vieja 
rica’,”, Lí7 Prensa, 1 de marzo de 1932, pp. 3 y 18; "Gallegos habló a un amigo de una “vieja rica’”, Excél
sior, 1 de marzo de 1932, Segunda Sección, pp. 1 y 5, y “En la casa de Urbina se planeó el crimen”, 
E/ Universal Gráfico, 2 de marzo de 1932, pp. 10 y 14.

22 “La policía se halla perpleja ante la actitud de Gallegos. Han resultado hasta ahora vanos todos 
los esfuerzos por hallar una prueba de convicción”. El Universal Gráfico, 1 de marzo de 1932, p. 3.
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después de la aprehensión fue finalmente consignado. Su juez, esta vez respetan
do el plazo constitucional, dictó el auto de formal prisión.23

Similar fue la primera fase de la investigación del homicidio de Francisco Javier 
Silva, cuyo cadáver fue encontrado en la carretera. Sus amigos revelaron que estaba 
siendo chantajeado por su examante, María Elena Blanco. La empleada doméstica 
corroboró que ella había vivido con él, pero que su patrón la había “corrido”.24 Los 
periódicos desempeñaron un papel esencial en la captura de la sospechosa, pues 
difundieron su descripción y solicitaron informes sobre su paradero. Fue localizada 
en Guadalajara, acompañada por su amante, Gonzalo Ortiz Ordaz.25

Los dos negaron haber participado en el crimen. Al igual que en el caso ante
rior, la policía no contaba con pruebas y la detención de los indiciados rebasó el 
plazo legalmente permitido.

Gonzalo Ortiz Ordaz confesó antes. El jefe de la delegación invitó a la prensa 
para comprobar que se trataba de una declaración voluntaria. De nuevo se nota la 
importancia de los periodistas, quienes fungieron como fedatarios. El inculpado 
declaró que había pedido la ayuda de Luis Magaña Velasco y Oscar Bazet Hermo- 
sillo para golpear a Francisco Javier Silva. Sostuvo que lo había hecho para vengar a 
María Elena, pues el occiso le había dicho palabras “muy ofensivas” que a él le ha
bían “podido” mucho. Relató que lo esperaron fuera de su casa, lo obligaron a subir 
al auto y durante el “paseo” lo golpearon. Aseguró que su sed de venganza había 
quedado saciada, pero que sus cómplices quisieron sacar ventaja. Regresaron a la 
vivienda en busca de dinero y al no encontrarlo, volvieron a subir al joyero al auto y 
se pusieron en marcha. golpearon para averiguar dónde estaba el dinero. Final
mente lo mataron para evitar que “cantara” y los “llevara a todos a la desgracia”. El 
declarante afirmó que había intentado detenerlos, pero que lo habían amenazado.26 
Al igual que en el caso anterior, ni los agentes ni los periodistas le creyeron. Esta
ban seguros de que el móvil original había sido el robo y de que María Elena había 
participado: en el auto encontraron la huella de un zapato de mujer.27

23 “Gallegos se enreda en sus declaraciones”, La Prensa, 4 de marzo de 1932, pp. 3, 8, 14 y 15, y 
“Gallegos formalmente preso por el homicidio de Jacinta Aznar”, La Prensa, 6 de marzo de 1932, 
p. 1 y 3. También “Gallegos está ya en Belén”, El Universal Gráfico, 4 de marzo de 1932, p. 9.

24 F-xcélsior, “Don Francisco Silva es secuestrado y muerto”, 22 de mayo de 1936, Segunda Sec
ción, p. 6, y “Aparece complicada una mujer en la muerte del señor D. Francisco Silva”, 23 de mayo 
de 1936, Segunda sección, pp. 1 y 6.

25 “Prisión de los asesinos de Silva”, Excélsior, 11 de junio de 1936, Segunda Sección, p. 6.
26 Excélsior, “Pavoroso relato de la muerte de Silva”, 16 de junio de 1936, Segunda Sección, p. 6, 

y “G. Ortiz Ordaz incurre en muchas contradicciones”, 17 de junio de 1936, Segunda Sección, p. 5.
27 “G. Ortiz Ordaz incurre en muchas contradicciones”, Excélsior, 17 de junio de 1936, Segunda 

Sección, p. 5.
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Al transcurrir más de 72 horas sin que se resolviera su situación jurídica, Gon
zalo Ortiz Ordaz y María Elena Blanco hicieron valer una demanda de amparo. 
Aseguraron que habían estado incomunicados y habían sufrido maltrato y tor
mento.28

Gonzalo Ortiz Ordaz fue consignado y enviado a Lecumberri. Ella permane
ció en los separos dos días más, hasta que confesó su participación en la golpiza 
del occiso, pero siguió asegurando que ella y su amante habían intentado evitar 
el asesinato. 29

“María Elena, sentada ante los periodistas, durante su “agitada confesión”, 
Lm Prensa, 19 de junio de 1936, p. 5.

Los autos de formal prisión fueron dictados en el plazo correspondiente.
Cabe señalar que, en los dos casos estudiados los periódicos condenaron a los 

inculpados antes de que lo hicieran los jueces. Desde un primer momento los presen
taron como culpables.

Alberto Gallegos Sánchez tenía 30 años y fue descrito como un “gorila”. 
Usigli lo caracterizó como “un hombre alto y vulgar. Su mano era enorme y ve
lluda. Tenía grandes orejas y una cara larga y simiesca de facciones extrañamente 
desagradables”.30 Los periodistas sostuvieron que era cínico, mentiroso, llorón 
y sanguinario, que poseía un “temperamento extremadamente erótico”, un “es-

28 “Pídese amparo por Ortiz Ordaz y su amante María Elena Blanco”, Excélsior, 17 de junio de 
1936, Segunda Sección, pp. 1-5.

29 Excélsior, “Por fin confesó la mujer” y “También María Elena contempló el asesinato”, 19 de 
junio de 1936, Segunda sección, pp. 1 y 8.

30 Ensayo de un crimen, op. cit., p. 62
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condido morbo de atroz salvajismo” y que sus “perversos instintos” lo habían 
hecho matar. Al igual que los peritos de la fiscalía, lo presentaron como ejemplo 
del “tipo del criminal de Lombroso”, con mandíbula protuberante. ’1

Rodolfo Usigli aprovechó la fama del crimen y lo incluyó en su obra, dando así 
credibilidad a la existencia del protagonista. Como mencioné, a Gallegos lo dejó 
de lado, prefirió centrarse en un criminal más cerebral, racional, más atractivo en 
la década de 1940, que dejaba atrás el determinismo lombrosiano. Quizá por ello 
en la película de Buñuel solamente aparece Jacinta Aznar, una mujer que tenía 
más ingredientes para seguir siendo excepcional en la década de 1950.

Procede ahora acercarse a los protagonistas del segundo caso: el asesinato de 
Francisco Javier Silva. De Gonzalo Ortiz Ordaz se dijo poco, María Elena Blan
co dominó la escena. Era una mujer de notable belleza, conocía sus encantos y 
los utilizaba para seducir a sus amantes, al director de la cárcel, a los periodistas 
y a los jueces. Nació en México, pero emigró con su familia a Estados Unidos. 
Fue deportada pues, según los periodistas, y cito a uno de ellos, “cometió miles 
de escándalos en los cabarets”. Tenía alrededor de 20 años y dos divorcios, pero 
solamente un amor, pues afirmó que Gonzalo era el único hombre al que había 
querido. Se dijo que recorría la calle de Madero buscando hombres ricos para 
engatusarlos y que Francisco Javier Silva había sido una de sus presas.

Si como víctima Jacinta Aznar resultó antipática a los reporteros, más anti
pática les resultó la victimaría María Elena Blanco. Afirmó un colaborador de 
Maga^ine de Policía: “Los hombres la catalogan entre las mujeres por las que hacen 
cualquier tontería; las mujeres la envidian y la encuentran peligrosa como rival”.31 32 33 
Los periodistas la llamaron “cínica”, “desalmada” o “aventurera por excelencia” 
y se refirieron a ella como “vampiresa”.33

María Elena encarnó el miedo a las mujeres aventureras, sin escrúpulos, de- 
voradoras de hombres; fue blanco del temor a la emancipación y la transgresión 
femenina. Alberto Gallegos representé) el miedo a la violencia, al salvajismo del 
crimen cometido por codicia. Por tanto, sus representaciones permiten adentrar
se en las nociones de lo moral y lo amoral, lo permitido y lo prohibido.

31 “Es interesante el examen psicofisiológico de Gallegos”, E7 Universal Gráfico, 9 de abril de
1932, p. 3.

32 Emilio Carrera, “María Elena implora un poco de amor”, Maga^ine de Policía, 18 de septiembre 
de 1939, pp. 5—6.

33 Ver, por ejemplo, “María Elena Blanco acusada de adulterio”, Prensa, 1 de noviembre de 
1937, p. 2; “Fueron capturados los asesinos de Silva. Son ellos un hombre y una mujer”. El Universal 
Gráfico, 1 de junio de 1936, pp. 1, 3 y 8, y “Esperanza García cuenta su agitada vida, pero nada dice 
de la muerte de Silva”, E.xcélsior, 13 de junio de 1936, pp. 1 y 6.
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Los casos también dan cuenta de la colaboración de los periodistas en la inves
tigación y de las críticas a la policía, sobre todo por la utilización de la fuerza para 
obtener la confesión, como sucedía en un sistema procesal de tipo inquisitorio 
pero como no debía ocurrir en un sistema mixto con elementos importantes del 
modelo acusatorio y que en ese entonces era el contemplado por la ley. Por ende, 
las notas sobre estos homicidios, sumadas a las opiniones de especialistas y liti
gantes, empalidecieron más la ya descolorida imagen de la policía.

Los juicios

En 1929, poco antes de que se cometieran los homicidios de Jacinta Aznar y de 
Francisco Javier Silva, el juicio por jurado se había suprimido, es decir, los ciuda
danos sin formación jurídica habían perdido la oportunidad de participar en la 
impartición de justicia. En lugar del jurado se crearon Cortes Penales, que eran 
tribunales colegiados, integrados por tres jueces, lo cual no es común en la justicia 
de primera instancia. Los jueces debían contar con título profesional.

Uno de los jueces que integraba la Corte se encargaba de la etapa de instruc
ción, en la cual la acusación y la defensa presentaban pruebas. Desde 1917 los 
jueces ya no dirigían la investigación, de ello se encargaba el Ministerio Público, 
por lo cual su figura se había reforzado. Agotada la averiguación se celebraba la 
audiencia o “vista de la causa”, a la cual asistían los tres integrantes de la Corte 
Penal para escuchar a los procesados, testigos, peritos y abogados (el agente del 
Ministerio Público y el defensor). Al término de la audiencia, el juez que se había 
encargado de la instrucción presentaba un proyecto de sentencia. La resolución 
se tomaba por mayoría, existiendo la posibilidad de que el juez disidente expresa
ra su postura en un voto particular.

El juicio por jurado se suprimió respondiendo a varios argumentos. Uno de 
ellos fue la susceptibilidad de los jurados a dejarse influir por factores ajenos a las 
pruebas presentadas en el juicio, como la habilidad de los abogados o la aparien
cia de los procesados, o bien, sus propios temores, expectativas, fantasías o pre
juicios. En teoría, jueces profesionales y formados en el derecho se concentrarían 
en las pruebas presentadas y en las leyes aplicables al hecho probado. Por ende, 
los abogados ya no buscarían granjearse la simpatía del jurado, no se esforzarían 
por impresionarlo con imágenes bíblicas o parajes literarios, por asustarlo con la 
peligrosidad del criminal o por enlodar a las víctimas. En otras palabras, se espe
raba que la supresión del jurado trajera un cambio en el estilo de litigar.

¿Se notó este cambio en los años siguientes? ¿El agente del Ministerio Públi
co dominaba la escena y condicionaba la sentencia (como lo aseveraron varios 
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juristas)? ¿Existía un acuerdo entre los jueces que integraban las cortes? ¿Seguían 
emergiendo en los foros ideas y valores? ¿Seguían pesando la costumbre y la 
opinión pública en las resoluciones de los juzgadores? Los juicios analizados 
permiten responder éstas y otras preguntas.

Antes de entrar en materia cabe señalar que en cada uno de los procesos fueron 
enjuiciados varios cómplices: en el primero el mozo de la casa de Jacinta Aznar, 
Eugenio Montiel, así como un empleado del taller de fotografía, Juan Sánchez 
Montiel. Y en el segundo caso, los amigos de Gonzalo Ortiz Ordaz, Óscar Bazet 
Hermosillo y Luis Magaña Velasco (aunque este último no fue aprehendido).

A continuación presentaré características generales y a la vez comunes de am
bos juicios. Una vez que estuvieron en presencia del juez, todos los procesados 
aseguraron ser inocentes y sostuvieron que se habían declarado culpables a causa 
de las intimidaciones. Alberto Gallegos sostuvo que lo habían amenazado con 
“colgarlo de los dedos pulgares hasta matarlo, para después amarrarlo con sus 
intestinos”,34 mientras que María Elena Blanco aseveró: “tormentos indescripti
bles me vedaron emitir libre y espontáneamente mis declaraciones, por lo que las 
asentadas hasta ahora son absolutamente ineficaces”.35

Podían mentir, pero sus dichos resultaban creíbles. El uso de la fuerza para 
obtener confesiones fue denunciado por connotados juristas y litigantes. Como 
ejemplo, Manuel Rivera, quien se refirió a “la conducta inquisitorial de algunos 
empleados y fúncionarios de policía” y afirmó: “con tal de aparecer como hábiles 
pesquisidores y detectives a lo Sherlock Holmes, dan tortura física y moral a los 
infelices presos para arrancarles una confesión”.36 37

No habían pasado muchos años desde que Plutarco Elias Calles sostuviera que 
era necesario pasar de un país de caudillos a un país de instituciones. También de 
leyes. Los presidentes que lo sucedieron retomaron el discurso de institucionali- 
dad y legalidad. En este contexto, María Elena Blanco aseveró que su denuncia 
sería escuchada por el presidente Lázaro Cárdenas, a quien le repugnaba “todo lo 
que es atentado” y quien no permitiría que “durante su gobierno se perpetraran 
actos vergonzosos”.3 Por tanto, además de resultar creíbles, las acusaciones de 
tortura hechas por los procesados podrían haber encontrado un terreno fértil.

54 “Juró que es inocente y no mató”, Excélsior, 16 de diciembre de 1932, Segunda Sección, p. 1.
35 “Se ha negado a ratificar todo lo que declaró” y “María Elena Blanco tiene ahora carácter de 

actriz”, Excélsior, 23 de junio de 1936, pp. 1 y 6, y “La vampiresa niega todo lo dicho”. La Prensa, 
23 de junio de 1936.

36 Manuel Rivera, “La prueba de confesión en materia penal”, E7 \acional Revolucionario, 9 de 
febrero de 1931, Primera Sección, pp. 3 y 5.

37 “Se ha negado a ratificar todo lo que declaró” y “María Elena Blanco tiene ahora carácter de 
actriz”, Excélsior, 23 de junio de 1936, pp. 1 y 6; lo mismo se publicó en L? Prensa, 23 de junio de 1936.
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Una segunda característica común a ambos juicios es la siguiente: los procesa
dos cambiaron el sentido de su testimonio en numerosas ocasiones. Alberto Ga
llegos lo hizo de forma mucho más teatral que el resto. Lo tomo como ejemplo. 
A un mes de haber sido aprehendido y después de que ya había rendido varios 
testimonios diferentes entre sí, citó a la prensa y sostuvo que su conciencia le 
exigía confesar su participación en el crimen. Así lo hizo. Sin embargo, dos días 
después, en una nueva conferencia de prensa, afirmó que no había escrito su 
carta para confesar su culpa sino para comprobar su inocencia. Pasó un cerillo 
por la parte de atrás del escrito; con el calor, la tinta invisible se hizo visible y 
aparecieron las palabras: “Todo lo que aquí declaro es falso, soy inocente”.38

Imagen de la confesión,
El Universal Gráfico, 21 de marzo de 1932.

Los periodistas se exasperaron, 'Excélsior calificó al juicio como una “bufonada 
con aspectos trágicos” o como “el proceso de los embusteros”. ’9 Las caricaturas 
no se hicieron esperar. * 19

3S “Gallegos ha confesado”, Im Prensa, 19 de marzo de 1932, pp. 2 y 8; “Gallegos está escri
biendo su larga confesión”, La Prensa, 20 de marzo, p. 3; “Gallegos ha confesado”, Excélsior, 20 de 
marzo de 1932, Segunda Sección, p. 1, y “Gallegos sostiene ahora su inocencia absoluta”, Excélsior, 
22 de marzo de 1932, Segunda Sección, p. 1.

19 “Gallegos sostiene ahora su inocencia absoluta”, Excélsior, 22 de marzo de 1932, Segunda 
Sección, p.l, y “Diligencias en el proceso de los embusteros”, Excélsior, 30 de marzo de 1932, 
Segunda Sección, p. 1.
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---------------------- CARICATURAS DE EXCELSIOR------------------------

RAZONA BLE bral

—¡Hijo!. . . , Mira qné balito libro' ¡Laa taeilti de Calleja nú ftaUiúeo*t.. . 
—¡Ho me literrampas, popí’-.. caemosdanUitfcos. los de Callejo» . .

------------------------ CHKICA/ VK.I» tJt. -----------------
El Buíánde la Muerte N'M.naktixw

Excélsior, 23 y 24 de marzo de 1932, p. 5.

Llegó un momento en que Eugenio Montiel afirmó no conocer a Gallegos y 
presentó testigos que sostenían que el día del homicidio ya no trabajaba en casa 
de la señorita Aznar, si no en una construcción; Juan Sánchez Trinidad aseguraba 
haber esperado afuera de la vivienda, y Alberto Gallegos sostenía su inocencia. 
Sostuvo un articulista de Excélsior. “hay que pensar que la occisa se suicidó a 
tubazos”.40

En palabras de un reportero de El Universal Gráfico, los procesados mentían 
para confundir a la justicia y “convertirse en héroes de un error judicial, en lugar 
de desempeñar el papel de asesinos, que es el verdadero que tienen”.41 Cierta
mente, en ambos juicios, la principal prueba de la acusación era el testimonio de 
los involucrados, lo cual podría sugerir, de nueva cuenta, la ineficacia de la policía 
en la investigación. Lo importante es que, a falta de otras pruebas, los continuos 
cambios en las declaraciones restaban credibilidad a la prueba más sólida.

Resulta interesante, en tercer lugar, analizar en los procesos la emergencia de 
nociones de raza y género. Como ejemplo, el caso del homicidio de Jacinta Aznar. 
Uno de los presuntos participantes, el mozo Eugenio Montiel, fue descrito como 
un “albañil, pueblerino, de absoluta ignorancia”, con cabello hirsuto y bigotes de 
“aguacero”, como representante del “tipo indígena”. Adicionalmente, el perito 
de la fiscalía, en concordancia con lo que se pensaba de este grupo, aseveró que 
presentaba signos de alcoholismo crónico y degeneración. Mientras que el agente

40 “Ahora afirma Montiel que no conoció a Gallegos. Se desdijo el mozo de la víctima”, Excélsior, 
Segunda Sección, 24 de abril de 1932, p. 1.

41 “Otro golpe de audacia de Gallegos”, 14 de mayo de 1932, p. 3
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del Ministerio Público se refirió al procesado como un indígena taimado, buscan
do remover el prejuicio de raza y la centenaria convicción de que los indígenas, 
por naturaleza y herencia, eran mentirosos y poco confiables.

Eugenio Montiel,
El Universal Gráfico, 15 de marzo de 1932, p. 1.

Por tanto, el fiscal no se refirió exclusivamente a pruebas y leyes. Tampoco lo 
hizo la defensora de Juan Sánchez Trinidad, el otro supuesto cómplice. El con
curso de una litigante era poco frecuente. Empezó disculpándose por la osadía 
de participar en un tribunal integrado por hombres experimentados en el terreno 
penal; rodeada de sabios se sentía pequeña, aseguró. Luego, pidió compasión 
para otra mujer que, en Oaxaca, derramaba las pocas lágrimas que le quedaban: 
la madre del procesado.42

Así, el estilo de litigar perduró y, como suele ocurrir, las prácticas cambiaron 
más lentamente que las leyes.

A continuación y para concluir, reflexionaré sobre el papel del Ministerio Pú
blico y el peso de sus conclusiones en la sentencia, así como el acuerdo o des
acuerdo existente entre los jueces.

Los defensores alegaron la inocencia de todos los procesados. En cambio, los 
fiscales pidieron para los tres principales protagonistas severas sanciones, cer
canas a la pena máxima en prisión, que entonces era de 30 años. Sin embargo.

42 “Gallegos exhibido al desnudo”, Excélsior, 15 de diciembre de 1932, Segunda Sección, pp. 1 y 6.
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solicitaron una sanción menor para otros participantes, por ejemplo, en el caso 
de Jacinta Aznar, el fiscal pidió 20 años de prisión para Eugenio Montiel (como 
cómplice) y dos para Juan Sánchez Montiel (como encubridor).

En ambos juicios privó la petición del agente del Ministerio Público. Alberto 
Gallegos, Gonzalo Ortiz Ordaz y María Elena Blanco merecieron, por unanimi
dad, una sentencia severa, cercana a la máxima en prisión y acorde a la severidad 
con la cual los habían juzgado los periodistas. Sin embargo, en el caso de los otros 
participantes, uno de los jueces estuvo en desacuerdo y emitió un voto particular, 
que pugnaba por la reducción de la pena o la absolución por falta de pruebas.

Ya que existió un desacuerdo entre los jueces de las Cortes Penales, resulta 
pertinente analizar si lo hubo también con magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal y ministros de la Suprema Corte de Justicia.

La pena de muerte había sido suprimida en 1929. Sin embargo, cuando ocu
rrían homicidios como los de Jacinta Aznar y Francisco Javier Silva, se debatía la 
posibilidad de adoptarla nuevamente. Privaron las opiniones a favor, sobre todo 
en los periódicos. Al declararse en desacuerdo con la supresión de la pena capital, 
algunos periodistas también se mostraron inconformes con la sanción aplicada a 
Alberto Gallegos y a María Elena Blanco (a pesar de que se habían dictado largas 
penas de prisión) y sostuvieron que la sociedad compartía su postura.

Si atendemos a noticias publicadas en los mismos diarios, efectivamente la co
munidad había demandado la muerte de los inculpados: durante las reconstruc
ciones de los crímenes realizadas en las viviendas de las víctimas, los curiosos se 
abalanzaron para atacar a Alberto Gallegos, y al paso de María Elena Blanco y 
Gonzalo Ortiz Ordaz gritaban “¡Bandidos! ¡Asesinos! ¡Mátenlos! ¡Ahórquenlos!”.43

Sobra decir que ni la inconformidad de la sociedad ni la adopción de la pena 
de muerte podrían haber cambiado la suerte de los sentenciados, solamente po
dría haberla cambiado la revisión de la sentencia por una instancia superior o el 
resultado de un juicio de amparo.

Los procesados apelaron. Los magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
confirmaron las sentencias de Alberto Gallegos y de María Elena Blanco (como 
relataré en el siguiente inciso, Gonzalo Ortiz Ordaz murió antes). Pero absolvieron 
a Eugenio Montiel, basándose en los argumentos expuestos en el voto particular.

Al conocer la sentencia de segunda instancia, tanto Gallegos como Blanco 
interpusieron una demanda de amparo, la cual podía presentarse de existir una

43 “Gallegos hoy en Insurgentes 17”, Im Prensa, 10 de marzo de 1932, pp. 1 y 3, y “Gallegos 
ensayó la reconstrucción”, E/ Universal Gráfico, 11 de marzo de 1932, pp. 8 y 15; “Fue revivida la tra
gedia en que murió el Sr. Silva. Tres asesinos en el lugar de su crimen” y “Los reos fueron llevados 
ayer a la calle Margil”, Excélsior, 18 de noviembre de 1936, Segunda Sección, pp. 1 y 8.
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violación a los derechos contemplados en la Constitución. Dado que el artículo 
14 constitucional ordenaba la exacta aplicación de la ley, la inobservancia de leyes 
penales o procesales podía dar lugar a un juicio de amparo. En la práctica, ello 
convertía a la Justicia Federal en una especie de tercera instancia de los procesos 
locales e inundaba de expedientes a la Suprema Corte de Justicia.

En suma, los juicios estudiados permiten ejemplificar aspectos del procedi
miento y problemas del mismo señalados en testimonios de juristas y litigantes: 
cambio de declaraciones, falta de solidez de las acusaciones del Ministerio Públi
co, o desacuerdos de los jueces (lo cual da pie para entrever el amplio margen de 
discrecionalidad con el cual contaban). Además, el de Alberto Gallegos ejempli
fica un problema reiterado en la época: el rezago judicial.

LOS DESENLACES

Gonzalo Ortiz Ordaz esperaba el resultado de su apelación cuando fue asesi
nado por otro reo, un carpintero. Por su parte, Alberto Gallegos aguardaba el 
resultado de su juicio de amparo cuando las autoridades decidieron conducirlo a 
las Islas Marías. Su madre lo representó y argumentó que se habían violado los 
artículos 14, 16 y 20 constitucionales y sostuvo que no existían pruebas suficien
tes para condenar a su representado y que, en caso de duda, debía haber sido ab
suelto.44 45 El traslado no habría podido llevarse a cabo antes de resolverse el juicio 
de amparo, pues debía haberse suspendido provisionalmente el acto reclamado. 
Pero no se suspendió. Y la resolución no llegó a tiempo.

Los periodistas sostuvieron que al enterarse de la noticia del traslado el homi
cida sintió pánico. Temía que se le aplicara la “ley fuga”, como meses antes había 
ocurrido con Luis Romero Carrasco, sentenciado por el homicidio de su tío, un 
empresario pulquero, su amasia y dos empleadas domésticas. El día de su partida 
Gallegos le pidió a un reportero que le regalara una instantánea y se la entregó al 
jefe de la policía con la siguiente leyenda: “Una foto de mi último día, pues quizá 
me asesinen mañana”. Los periodistas también tomaron otra fotografía, en la 
cual aparece acompañado por Raffles. Solamente el segundo sobrevivió al viaje, 
en el trayecto un guardián le disparó al homicida de Jacinta Aznar, argumentando 
que había intentado escapar.4'1

44 SCJN, /Archivo Central, Amparo directo, Quejoso Alberto Gallegos Sánchez, Expediente 
4648/1933.

45 La noticia y una copia del acta de fallecimiento forman parte de su expediente carcelario (AHDF, 
Fondo Cárceles, Penitenciaría, Expedientes de reos 1920 - 1949, Caja 134, Partida 168bis, 41 fojas).
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1 m Prensa, 23 de agosto de 1933.

Dos puntos merecen resaltarse: la muerte de dos sentenciados bajo la custodia 
de las autoridades, y el retraso en la resolución del amparo de Alberto Gallegos 
por parte de la Suprema Corte de Justicia.

A favor de la adopción de la pena capital se mencionó un punto interesante: 
la necesidad de terminar con la distancia entre ley y práctica, distancia que podría 
responder al desacuerdo de la sociedad frente a su reciente supresión. En este 
tenor, un colaborador de El Universal Gráfico afirmó que “románticamente” el 
mexicano pretendía resolver sus problemas con la ley, pero solía “vivir al margen 
del precepto” y que los abolicionistas debían aceptar que “con ley prohibitiva o 
sin ella”, los criminales serían ajusticiados cuando se “creyera necesario”.46

Las muertes de Gonzalo Ortiz Grdaz y de Alberto Gallegos se interpretaron 
como resultado de esta convicción, del anhelo de la comunidad por que los sen
tenciados recibieran una pena mayor a la prisión o como el saldo de una deuda 
pendiente. Ilustra esta idea el encabezado de la nota que publicó Ea Prensa sobre 
el primer asesinato: “Quien a hierro mata a hierro muere”. El occiso se topó con 
“la mano vengadora” de su víctima, aseguró el redactor.4 Ideas similares se ex
presaron cuando se le aplicó la “ley fuga” al homicida de Jacinta Aznar. Escribió 
el colaborador de El Universal Gráfico'. “Alberto Gallegos pagó hoy con su vida el 
crimen que cometió”.48

46 Manuel González Ramírez, “La pena de muerte”, EZ Universal Gráfico, 1 de abril de 1932, p. 6.
' “¡Quien a hierro mata a hierro muere!”, 3 de septiembre de 1938, p. 1.
4K “Gallegos fue muerto hoy”, EZ Universal Gráfico, 25 de agosto de 1933, p. 1.
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Sin embargo, se lamentó que la muerte de los condenados se produjera al mar
gen de la ley, es decir, la ruptura de la legalidad. Lo hicieron varios juristas, entre 
ellos Raúl Carranca y Trujillo, quien aseveró que al suprimir la pena de muerte el 
Estado había quedado obligado a no aplicarla y si en la práctica no aceptaba esa 
limitación era preferible que volviera a contemplarla.49 50 Su opinión fue comparti
da por periodistas, también por otros sectores de la sociedad.

Por otra parte, en el caso de Alberto Gallegos, el problema del rezago cobró 
dimensiones dramáticas. La resolución llegó 20 años tarde. En 1952, consideran
do que era “un hecho evidente y perfectamente conocido que Gallegos Sánchez 
había fallecido”, los ministros optaron por sobreseer el juicio?0

María Elena Blanco sí fue llevada a la colonia penal cuando la Justicia Fede
ral le negó la protección que había solicitado. En ningún momento se supuso 
que podría morir en el traslado. Quizá por el escándalo que habían suscitado las 
muertes de Carrasco y Gallegos, y, seguramente, por la concepción de género. 
En México las mujeres nunca fueron ejecutadas y la visión sobre la criminalidad 
femenina era ambigua, pues ellas eran vistas como seres débiles, irracionales y 
pasionales. La “vampiresa” no fue la excepción y se publicaron reportajes, notas 
e incluso un cómic, que la presentaron como una víctima de la vida, de los hom
bres y de Gonzalo Ortiz Ordaz; del amor y del desamor.

Después de que su amante fuera asesinado en prisión, María Elena Blanco 
tuvo otros novios, entre ellos, un antiguo pretendiente texano a quien dejó pues 
éste no pudo conseguir que fuera liberada. En las Islas Marías se casó con el 
administrador postal, quien fue su tercer esposo. Tal vez hubo más; los hubo, al 
menos, en el imaginario popular. Se le veía viviendo como gran señora con los 
“billetes americanos” que le enviaba el texano, y rodeada de reos que la abanica
ban “con enormes penachos mientras ella, tirada en una hamaca, duerme o lee 
como la nueva Cleopatra”. 51 Su destierro a la colonia penal no la desterró de la 
memoria urbana.

Puntos finales

Como conclusión, considero importante resaltar la riqueza de los procesos cé
lebres para adentrarse en el derecho, la sociedad y la cultura de su época. Así

49 Carranca y Trujillo, “Gallegos”.
50 scjn, Archivo Central, Amparo directo. Quejoso Alberto Gallegos Sánchez, Expediente 

4648/1933.
51 “Cosas raras en el penal del Pacífico”, Hxcélsior, 9 de noviembre de 1942.
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como la relevancia de estudiarlos con base en múltiples fuentes, pues ello permite 
plantear diferentes preguntas y abordar diversas aristas, obteniendo una visión 
integral del problema estudiado.

Creo también pertinente referirme a la importancia de estudiar casos por ho
micidio y juicios penales precisamente en la década de 1930, pues en ella se origi
naron o acentuaron problemas tan importantes hoy en día como la violencia, el 
desprestigio de la policía o la inobservancia de derechos. Por ejemplo, aumentó 
el uso de armas y la violencia empleada en la comisión de crímenes, a la vez que 
se reforzó la convicción de que los criminales eran impunes, ya por la ineficacia 
de la policía, ya por la corrupción en los tribunales; por ello, los ciudadanos de
jaron de colaborar con las autoridades, deteriorándose en general la imagen del 
Estado. O bien, proliferaron las publicaciones de nota roja y, en general, el relato 
de crímenes en radio y, más tarde, en cine y televisión; la sociedad se fue fami
liarizando con el crimen, hasta convivir con actos que hace décadas difícilmente 
habría podido concebir.

La investigación histórica permite, entonces, comprender problemas relevan
tes del presente; también brinda la posibilidad de incorporar la experiencia del 
pasado a la planeación de políticas y leyes para la prevención y el control de la 
delincuencia.

*****************

Para finalizar, quiero expresar mi agradecimiento a Javier Garciadiego, Andrés 
Lira y a Gisela von Wobeser, quienes propusieron mi candidatura, así como el 
resto de los académicos, que la apoyaron y hoy me reciben en la agrupación. Mi 
reconocimiento a la Dra. Von Wobeser también por haber aceptado dar respues
ta a este discurso.

Ingresar a la Academia Mexicana de la Historia constituye un enorme com
promiso y un decisivo impulso para proseguir con mis labores de investigación. 
Sin duda alguna, también representa uno de los momentos más importantes, 
honrosos y emotivos en mi trayectoria como historiadora.
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Gisela von Wobeser

E
s muy grato para mí dar la bienvenida a nuestra Academia Mexicana de la 
Historia a Elisa Speckman Guerra. Como quedó manifiesto en el excelente 
discurso que acabamos de escuchar, su investigación se centra en la historia so- 

ciocultural del derecho, la justicia y la criminalidad.
El derecho es una de las áreas con más tradición dentro de la historia, que data 

de principios del siglo pasado. En ella se han hecho importantes contribuciones, 
consistentes principalmente en la edición comentada de cuerpos legislativos, así 
como compendios de historia del derecho, que han permitido conocer la normati- 
vidad imperante en épocas pasadas. Aunque las mencionadas obras han sido y son 
de gran utilidad, tienen la limitante de que en ellas prevalece un enfoque legalista o 
jurídico-institucional, se privilegia una exposición cronológica de las normas y, en 
el mejor de los casos, se comparan éstas con normas de otras épocas o naciones, o 
se atiende a las doctrinas jurídicas que las sustentaban. Además, muchos de estos 
trabajos carecen de una vinculación entre la legislación y los fenómenos sociales, 
culturales y religiosos del momento histórico en que ésta se gestó, y es frecuente 
que se entienda la realidad jurídica de épocas pasadas a partir de conceptos actuales 
(tales como “derechos humanos” o “equidad de género”) y no a partir de la lógica 
de su tiempo. Esta problemática proviene en parte de que la historia del derecho ha 
sido concebida principalmente como una disciplina auxiliar de la ciencia jurídica y 
no como un área de estudio independiente.

Hoy día esto ha cambiado. Durante las últimas décadas la historia del dere
cho en México se concibe como una disciplina independiente y se aborda desde 
una perspectiva analítica más amplia. Historiadores y juristas, entre quienes se

1 Respuesta al discurso de ingreso de la académica de número recipiendaria, doña Elisa 
Speckman Guerra, leída el 5 de julio de 2018.
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cuenta el académico Andrés Lira, miembro distinguido de nuestra Academia y su 
anterior director, se han preocupado por explicar las normas a partir de proble
máticas de su momento y de ubicarlas en su contexto histórico, además de estu
diar temas antes no abordados, tales como los operadores jurídicos y la ejecución 
de las normas.

La misma tendencia, pero con el interés centrado en el campo de las cien
cias penales ha seguido Elisa Speckman, quien con ello ha contribuido a cubrir 
un vacío historiográfico. Fue una de las pioneras en este acercamiento, publican
do sus primeros trabajos en la década de 1990 y para etapas que habían sido poco 
estudiadas: los siglos xix y xx.

A pesar de su juventud cuenta con una brillante trayectoria como historia
dora. Egresada de las Facultades de Filosofía y Letras y de Derecho de la unam, 
así como de El Colegio de México, posee dos maestrías y dos doctorados. Su 
producción académica comprende cinco libros y numerosos artículos y capítulos 
en obras colectivas, así como la coordinación de una serie editorial y doce libros 
colectivos. Sus trabajos han tenido impacto en México y en el extranjero, espe
cialmente en Iberoamérica y en Estados Unidos, como atestiguan las numerosas 
citas en obras especializadas y de divulgación y las menciones en balances histo- 
riográficos sobre criminalidad, derecho y justicia. Cabe mencionar su pertenencia 
a comités editoriales y académicos, el que coordine varios seminarios y haya 
formado a numerosos investigadores.

Dentro de la producción académica de Speckman destacan dos libros, que 
ya son considerados clásicos en su rama: Crimen y castigo, publicado en 2001 y 
reimpreso en 2007, y De/ Tigre de Santa Julia, la princesa italiana y otras historias. Sis
tema judicial, criminalidad y justicia en la Ciudad de México, editado en 2014. Además, 
debo mencionar dos obras más recientes: “El derecho a vivir como una mujer amante 
y amada”. Nydia Camargo Rubín, su crimen y su juicio (década de 1920), y En tela de 
juicio. Justicia penal, homicidios célebres y opinión pública (México, siglo XX), esta última 
una vasta obra, que refleja los esfuerzos de investigación en los últimos años. En 
conjunto, sus escritos abarcan desde la Independencia, momento en que se ges
taron los primeros años de la construcción del orden jurídico mexicano, hasta la 
década de 1970. En ellos analiza los cambios en el derecho penal y en los sistemas 
de justica, manifestaciones y representaciones de la criminalidad, así como casos 
célebres o experiencias de la justicia. Se ocupa también de la aplicación de las 
normas y analiza la identidad y el perfil de los actores encargados de ponerlas en 
práctica: en algunos momentos ciudadanos que formaban parte del jurado y en otros, 
jueces profesionales. Estudia su implementación, pues parte de la tesis de que no 
puede presumirse la automática aplicación de las normas y las leyes, muestra las 
distancias entre estas últimas y las prácticas de policías y jueces, o las condiciones
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en que funcionan las instituciones carcelarias. Considera que esta distancia puede 
explicarse, entre otras cosas, tanto por el margen de negociación de los sujetos 
a los cuales se dirigen las normas como a la variedad de visiones alternativas y 
presumiblemente compartidas por los operadores del derecho, la justicia o las 
prisiones. Por ello, propone tres categorías de análisis: la “sanción legal”, que 
correspondía a las penas contempladas por el código penal para cada uno de 
los delitos; la “sanción judicial”, relacionada con las sentencias efectivamente 
aplicadas por los juzgadores, y las “sanciones sociales” o las reacciones de la 
comunidad.

El discurso que hoy nos presenta bajo el título “Homicidio, justicia y nota roja 
en la Ciudad de México (década de 1930)”, muestra la amplitud temática de sus 
investigaciones. Parte de dos crímenes que fueron célebres en la década de los 
años 30, para adentrarse en la sociedad, la cultura, el derecho penal y la imparti
ción de justicia.

Lo primero que llama la atención del trabajo es la riqueza temática y la ampli
tud del análisis. Aborda el procedimiento judicial, así como el derecho y las ideas 
penales imperantes en la sociedad de los años treinta. Estudia también la práctica 
judicial, la imagen pública de la justicia, los prejuicios que existían respecto a las 
víctimas y los inculpados, y el respeto o la falta de respeto de los derechos de 
inculpados, procesados y sentenciados en prácticas policiales y judiciales. Asimis
mo, analiza la pluralidad de ideas y visiones de los diferentes actores que intervi
nieron en los procesos, desde periodistas hasta juzgadores.

El análisis de los casos exhibe las numerosas fallas que tenía el sistema de im
partición de justicia que operaba en la década de los años treinta en la Ciudad de 
México, tales como el retraso en las sentencias, el papel protagónico que los pe
riodistas desempeñaban en el esclarecimiento de los crímenes, la violación de las 
garantías individuales, la aplicación de la tortura para forzar declaraciones de los incul
pados y el encarcelamiento de personas sin la existencia de pruebas contundentes 
que permitieran suponer su responsabilidad. Por otra parte, reflexiona sobre las 
consecuencias que ideas, valores, temores o estereotipos tuvieron en el proceso 
y las sentencias. Otro tema que trata son los diferentes niveles de participación 
de la ciudadanía en la justicia: su colaboración en el jurado antes de que fuera 
suprimido, sus opiniones sobre la justicia y su cooperación o falta de cooperación 
con la policía, el descontento social y la impartición de justicia por mano propia.

Cabe subrayar que los trabajos de Speckman están basados en una gran va
riedad y diversidad de fuentes: leyes, procesos judiciales, archivos de policía, 
expedientes carcelarios, alegatos de abogados, revistas de nota roja, películas y 
caricaturas, de las cuales tuvimos una pequeña, pero elocuente prueba en esta 
presentación, donde hizo énfasis en el papel de los medios en el manejo de los
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crímenes, el libre acceso de los periodistas a los lugares dónde se había cometido 
algún ilícito y la publicación de las primeras versiones sobre los hechos ocurridos 
en las secciones de nota roja de los periódicos (como Excélsiory El Universal), en 
los suplementos vespertinos (como El Universal Gráfico y el Maga^ine de Policía) 
y en trasmisiones radiofónicas. La utilización de los procesos criminales como 
guiones para radionovelas, obras literarias o cinematográficas permite analizar la 
recepción que éstos tenían por parte de la sociedad.

La brillante trayectoria de Elisa Speckman ha sido reconocida y premiada 
por sus pares, tanto en el campo de la historia como en el de las ciencias penales. 
Es miembro de número y forma parte de la Mesa Directiva de la Academia Mexi
cana de Ciencias Penales, le fueron otorgados el nivel II en el Sistema Nacional 
de Investigadores y el nivel D en el PRIDE; ocupó las cátedras Primo Feliciano 
Velázquez de El Colegio de San Luis y la Rosario Castellanos de la Universidad 
Hebrea de Jerusalén, y ha sido merecedora del Premio Marcos y Celia Maus, a su 
tesis de maestría (1998); el premio de la /Academia Mexicana de Ciencias a la tesis 
de doctorado (2002); dos menciones del Comité Mexicano de Ciencias Históricas 
a artículos publicados en revistas (1997 y 2001); el reconocimiento Sor Juana Inés 
de la Cruz otorgado por la UNAM (2015) y el premio otorgado por la Academia 
Mexicana de Ciencias a la Investigación en Humanidades (2007).

Finalmente, quisiera destacar que sus trabajos cobran especial relevancia 
ante la escalada de criminalidad y de inseguridad, la impunidad y la desconfianza 
de la ciudadanía hacia las autoridades, que caracterizan a nuestra sociedad actual. 
Sin duda, tenemos avances en cuanto a la profesionalización de la justicia, pero 
su ejercicio deja mucho que desear cuando sólo alrededor del 10% de los ilícitos 
que se cometen son castigados y las cárceles, en vez de ser lugares para reformar 
a los reclusos, son sitios donde se fabrican más delincuentes, entre muchos otros 
problemas que no menciono ya que todos los conocemos.

Aunque algunas de las deficiencias de nuestro sistema jurídico actual respon
den a nuevas condiciones sociales, económicas y políticas del país y del exterior, 
muchos de ellos son antiguos, por lo que es importante conocer su evolución his
tórica. Así, cabría preguntarse en qué medida la justicia se ha librado hoy día de los 
prejuicios de antaño, relacionados con la clase social o las actividades profesionales 
de los inculpados, atavismos religiosos e ideas sobre el papel que las mujeres de
ben desempeñar en la sociedad; en qué medida se han superado las diferencias de 
género en el tratamiento de los procesados y los internos en las cárceles; qué tan 
extendida sigue siendo la práctica de la tortura para obtener confesiones de los 
inculpados, y qué carácter presenta la explicación simplista de las autoridades, hoy 
circunscrita a un grupo social (los narcos), en vez de concebirla como un fenómeno 
resultado de la desigualdad social, de la pobreza y la falta de oportunidades.
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Sería muy útil que nuestros legisladores y políticos tomaran en cuenta los 
estudios sobre el pasado al diseñar soluciones para el presente y los historiadores 
del derecho deberían participar en los debates legislativos, en el diseño de políti
cas públicas y en las reformas de la justicia y de la policía.

Bienvenida, Elisa, a esta Academia.
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